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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto de Sustanciación 
Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De conformidad con la solicitud que antecede de terminar el presente 
proceso, el juzgado previo a resolver sobre el particular,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. REQUERIR a las partes para que las partes alleguen a través del 
correo electrónico j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co el registro civil de 
defunción de la señora NYDIA HENAO DE ZORRILLA. 
 
SEGUNDO. Surtida la ejecutoria de la presente providencia, pasar a 
Despacho para lo pertinente. 
 
 
Notifíquese, 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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